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AUDITORIA PROCESOS MISIONALES [FORMULACIÓN, EJECUCIÓN Y 
SEGUIMIENTO] - OFICINA DE ASUNTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 

PROCESO 5, 6 Y 7.  
 
1. OBJETIVO 
 
El objetivo de la Auditoria consiste en determinar el grado de cumplimiento 
por parte del Ministerio de Minas y Energía, de los Procesos Misionales a cargo 
de la Oficina de Asuntos Ambientales y Sociales  

 
2. ALCANCE 
 
El alcance de la auditoria, cubrirá los seguimientos aspectos: 
 

- Función Legal (Decreto 0381 de 2012), Evidencias de cumplimiento de las 
Funciones # 2, 3, 4, 5, 6, 10, 11, 13 y 14, incluidas en el Decreto 0318 de 
2012 

- Seguimiento al Cumplimiento de los Procedimientos de la Oficina de 
Asuntos ambientales y Sociales. (Evidencias). 

 
3. CLIENTE 
 
Los clientes de la Auditoría son la Ministra de Minas y Energía, el 
Representante de la alta Dirección, los demás miembros del Comité 
Institucional de Coordinación de Control interno, La Oficina de Asuntos 
Ambientales y Sociales, así como la ciudadanía en general1.  
 
4. EQUIPO DE TRABAJO 
 
El equipo de trabajo estuvo conformado por Ingrid Cecilia Espinosa Sánchez, 
Jefe Oficina de Control Interno, quien supervisó la Auditoria, y Rezzan 
Leonardo Chamorro Gómez, Profesional Especializado de la Oficina de Control 
Interno, quien la hizo.  
 
5. CRITERIO NORMATIVO  
 

                                            
1 Toda vez que el literal d) del artículo 11 de la Ley 1712 de 2014, establece que se debe publicar de manera proactiva 
todos los informes de gestión, evaluación y auditorías del sujeto obligado. 



                                 AUDITORIA PM-OAAS MME 
________________________________________________________________________________________________________________________ 

 

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

Oficina de Control Interno                                                                                               

                                                                               

5.1 FUNCIÓN DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO. 
 
 Literal g) del artículo 12 de la Ley 87 de 1993, por la cual se establecen 

normas para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos 
del estado.  
 

Verificar los procesos relacionados con el 
manejo de los recursos, bienes y los sistemas de información de la entidad 
y recomendar los correctivos que sean necesarios  (Subrayado fuera de 
texto) 
 

 Literal e) Artículo 2.2.21.2.5 Evaluadores, Decreto 1083 de 2015, por medio 
del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función 
Pública. [Anterior Literal e) del artículo 8 del Decreto 2145 de 1999, por el 
cual se dictan normas sobre el Sistema Nacional de Control Interno de las 
Entidades y Organismos de la Administración Pública del Orden Nacional y 
Territorial] 
 

verifican la efectividad de los sistemas 
de control interno, para procurar el cumplimiento de los planes, metas y 
objetivos previstos, constatando que el control esté asociado a todas las 

 (Subrayado fuera de texto) 
 

 Numeral 2.2.1 Auditoría Interna, del Manual Técnico del Modelo Estándar de 
Control Interno para el Estado Colombiano MECI, adoptado mediante el 
Artículo 2.2.21.6.1 Objeto, Decreto 1083 de 2015, por medio del cual se 
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública.  
 
Las Of

verificar su gestión, es decir, que se esté dando cumplimiento a lo 
programado  (Subrayado fuera de texto) 

 
5.2 NORMAS APLICABLES AL TEMA AUDITADO 
 
 Decreto 0381 de 2012 

 Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano MECI 2014, 
adoptado mediante el Artículo 2.2.21.6.1, Decreto 1083 de 20152 

 Aplicativo SIGME - Ministerio de Minas y Energía. 

                                            
2 Que incorpora el Decreto 943 de 2014, por el cual se actualiza el Modelo Estándar de Control Interno – MECI. 
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 Plan de Auditoria Interna Independiente 

 Norma Técnica Colombiana NTC - ISO 9001:2015, Sistemas de Gestión de la 
Calidad. Requisitos.  

 
6. METODOLOGÍA 
 
La auditoría se realizó mediante solicitud de información, verificación 
documental y entrevista con los canales de comunicación designados por la 
Oficina de Asuntos Ambientales y Sociales, con la finalidad de determinar su 
estado frente al criterio normativo aplicable.  
 
6.1 MEDICIÓN DEL RIESGO 
 
Se procedió a determinar si la variable analizada cuenta con riesgo 
identificado en el Mapa de Riesgos. Cuando no se encontró documentado el 
riesgo, la Oficina de Control Interno procedió a identificarlo con base en el 
criterio normativo aplicable, para posteriormente analizarlo, valorarlo y 
determinar su materialización.  
 
El criterio aplicado para establecer la materialización del riesgo, de las 
variables analizadas, correspondió a los siguientes parámetros de valoración y 
medición del nivel del riesgo.  
 
Bajo: Se refiere a que el tópico analizado muestra un grado de desarrollo 
importante y aporta de manera sustancial al logro de los objetivos. De manera 
no significativa, presenta algunas dificultades, pero los resultados finales se 
obtienen sin mayor contratiempo. No presenta Materialización de Riesgo 
respecto del cumplimiento normativo y del procedimiento establecido. [Se 
identifica con el color Verde] 
 
Mediano: Es cuando el tópico analizado muestra un grado de desarrollo. Su 
aporte al logro de los objetivos no es sustancial y presenta dificultades 
operativas que retrasan la ejecución de las metas previstas. Presenta algún 
grado de Materialización de Riesgo respecto del cumplimiento normativo y del 
procedimiento establecido. [Se identifica con el color Amarillo] 
Alto: Significa que el tópico muestra un desarrollo, pero su funcionamiento 
causa problemas para la normal ejecución de la gestión. Si bien no impide el 
logro de los resultados, los retrasa de manera importante y sólo se obtienen 
de manera parcial. Presenta Materialización de Riesgo respecto del 
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cumplimiento normativo y del procedimiento establecido. [Se identifica con el 
color Rojo] 
 
6.2 MEDICIÓN DEL CONTROL 
 
Se procedió a determinar si la variable analizada cuenta con control 
identificado en el Mapa de Riesgos o en el procedimiento documentado. 
Cuando no se encontró documentado el control, la Oficina de Control Interno 
procedió a describirlo con base en el riesgo identificado, para posteriormente 
analizarlo y determinar su eficiencia.  
 
El criterio aplicado para determinar la Eficiencia o Ineficiencia del control 
descrito de la variable evaluada, correspondió a los siguientes parámetros de 
medición del control.  
 
Control Eficiente: Cuando el control contribuye con la prevención de la 
materialización del riesgo inherente, indica que el control se aplica o es 
apropiado.  
 
Control Ineficiente: Cuando el control no contribuye con la prevención de la 
materialización del riesgo inherente, indica que el control no se aplica, es 
ineficaz o inapropiado.  
 
6.3 MEDICIÓN DE LA GESTIÓN 
 
Con base en el análisis e impacto del resultado alcanzado por el ejecutor de la 
variable analizada, la materialización del riesgo inherente y la eficiencia del 
control, la Oficina de Control Interno procedió a establecer la efectividad de 
la gestión.  
 
El criterio aplicado para determina la Efectividad o No Efectividad de la 
gestión del ejecutor de la variable evaluada, correspondió a los siguientes 
parámetros.  
 
Gestión Efectiva: Cuando la acción realizada condujo al logro de los resultados 
programados, a la observancia normativa o al cumplimiento del procedimiento 
establecido, a través del uso óptimo de los recursos utilizados3, la no 
materialización del riesgo inherente o la eficiencia del control. 

                                            
3 Desde el punto de vista de la Economía, definida como la ausencia de desperdicio en la obtención de un resultado 
determinado. Glosario DAFP, del 6 de marzo de 2012. 
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Gestión No Efectiva: Cuando la acción realizada no condujo al logro de los 
resultados programados, a la observancia normativa o al cumplimiento del 
procedimiento establecido, viéndose afectada por la no utilización óptima de 
los recursos, la materialización del riesgo inherente o la ineficiencia del 
control. 
 
7. CONTINGENCIAS 
 
Para el Desarrollo de este Informe se presentaron las Siguientes 
Contingencias. 
 

- La Oficina de Asuntos Ambientales y Sociales Solicitó a la Oficina de 
Control interno mediante correo electrónico del 15/10/2019 lo siguiente: 
En atención a la solicitud realizada mediante memorando No 

2019068177 del 30 de septiembre del 2019, de manera atenta y por 
instrucción de la Jefe de la Oficina de Asuntos Ambientales y Sociales, 
me permito solicitar una prórroga de dos días a partir de la fecha con el 
fin de hacer entrega de la información requerida para adelantar la 
auditoria . 

 
Es importante indicar que en la OAAS trabajamos en el marco de la 
solicitud, sin embargo, por asuntos relacionados con actividades propias 
de los profesionales que están en territorio ha sido dispendioso el 
cargue y envío de la información Dicha prorroga fue concedida por la 
OCI. 
 

- La información fue suministrada por la Oficina de Asuntos Ambientales y 
Sociales el día 16/10/2019, dando así continuidad con el proceso de 
auditoría. 

 
8. VALIDACIÓN 
 
Este informe fue validado mediante mitido por la Oficina de Asuntos 
Ambientales y Sociales el día xxxxxx. 
  
9. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 
 
9.1    FUNCIÓN LEGAL 
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Criterio Normativo: El artículo 6 del Decreto 0381 de 20124, establece que 
son funciones de la Oficina de Asuntos Ambientales y Sociales del Ministerio 
de Minas y Energía, las siguientes:  2) Participar en la implementación de 
estrategias, planes, programas y proyectos de gestión del riesgo en el sector 
minero-energético. 3) Participar en la implementación de las políticas de 
adaptación y mitigación al cambio climático. 4) Coordinar la inclusión de las 
variables ambientales, sociales y de gestión del riesgo en los sistemas de 
información del sector minero-energético. 5) Promover en coordinación con 
las autoridades ambientales, el Ministerio del Interior, las autoridades 
territoriales, y el sector minero-energético, las estrategias, implementación, 
ejecución y evaluación de las Agendas Ambientales y las iniciativas de 
derechos humanos. 6) Participar en coordinación con las autoridades 
ambientales competentes en la formulación de las políticas de prevención, 
mitigación y reparación de los daños ambientales asociados a proyectos 
minero-energéticos. 10) Participar en la formulación, diseño y ejecución de las 
estrategias del Uso Racional y Eficiente de la Energía (URE) y el fomento de 
las Fuentes no Convencionales de Energía. 11) Coordinar con el apoyo de las 
autoridades ambientales nacionales o territoriales, la solución a problemas de 
carácter ambiental que se presenten en el desarrollo de proyectos del sector 
minero-energético. 13) Monitorear y hacer seguimiento a los procesos de 
consulta previa del sector minero-energético e impulsar estrategias de 
coordinación en la materia con el Ministerio del Interior y las autoridades 
competentes. 14) Colaborar con la autoridad competente en la solución de 
conflictos y la formulación de estrategias de diálogo y concertación con las 
comunidades, en el desarrollo de las actividades del sector minero-energético. 
15) Promover espacios y eventos con las autoridades ambientales, con el 
Ministerio del Interior, con las autoridades territoriales, con las comunidades y 
con los responsables de la gestión del riesgo, para apoyar la formulación e 
implementación de las políticas de gestión ambiental, social y del riesgo del 
sector minero-  
 
Riesgo Identificado5: Que el área organizacional no cumpla con las funciones 
legalmente establecidas.  
 
Control Identificado6: Verificar cumplimiento normativo.  
 
 

                                            
4  
5 No se encuentra incluido en el Mapa de Riesgos. 
6 Con base en el riesgo identificado por el auditor se procedió a establecer un control para la mitigación del mismo, con miras a 

analizarlo y determinar su efectividad. 
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Selección de la Muestra: Se seleccionaron nueve (9) funciones asignadas a la 
Oficina de Asuntos Ambientales y Sociales, descritas en el artículo 6 del 
decreto 0381 de 2012.  
 
9.2 Función 2: Participar en la implementación de estrategias, planes, 

programas y proyectos de gestión del riesgo en el sector minero-
energético. 

 
La OCI revisó la información suministrada mediante memorando # 2019072619 
del día 16-10-2019, donde se remiten las evidencias por parte de la Oficina de 
Asuntos Ambientales y Sociales.  
 
Verificación OCI: La OCI logró evidenciar que, para el desarrollo de esta 
actividad, la OAAS convocó a la reunión interinstitucional para revisar la 
situación de riesgo por conexiones irregulares de Gas , a las autoridades de 
los Municipios de Barrancabermeja, San Vicente de Chucurí y El Carmen de 
Chucurí, en el Departamento de Santander, la cual fue realizada en 
Barrancabermeja en el Centro de Excelencia de la Refinería Ecopetrol en el 
municipio de Barrancabermeja. 
 
La OAAS suscribió el contrato GGC-601-2019 el día 20 de septiembre de 2019, 
por medio del cual se busca generar la Matriz de riesgo Tecnológico en el 
Sector Minero Energético, para cumplir con el proyecto 1.3.5 del Plan Nacional 
de Gestión del riesgo de desastres. 

 
Fuente: OAAS, memorando 2019072619 del 16/10/2019 

 
El día 10 de octubre de 2019 en las Instalaciones del Ministerio de Minas y 
Energía se realizó reunión con las entidades del orden nacional para revisar y 
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generar acciones o lineamientos para la gestión de las zonas donde existe 
presencia de rezumaderos naturales; debido a las dificultades que se 
presentan en algunos municipios de Santander para realizar labores de cierre 
de pozos puesto que la comunidad se opone a dichas labores argumentando 
que se debe gestionar las zonas donde existen este tipo de emanaciones.  
 
Para la vigencia 2019, se han realizado 3 Comités Técnicos administrativos, 
Convenio de Asociación GGC-428-2019, con el fin de revisar el cronograma de 
actividades, revisar la ejecución presupuestas y tomar decisiones encaminadas 
al efectivo cumplimiento del convenio anteriormente mencionado. 
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Fuente: OAAS, memorando 2019072619 del 16/10/2019 

 
Observación OCI: De acuerdo a la información suministrada a la OCI, se logró 
evidenciar que la OAAS Participar en la 
implementación de estrategias, planes, programas y proyectos de gestión del 
riesgo en el sector minero-energético .  
 
9.3 Función 3: Participar en la implementación de Políticas de Adaptación 

y mitigación al cambio climático. 
 
Verificación OCI: Para dar cumplimiento a esta función y según se puede 
evidenciar en los soportes adjuntos, la Oficina de Asuntos Ambientales y 
Sociales, suscribió el Convenio de Asociaci6n GGC 428 de 2019 con el Centro 
internacional de Agricultura Tropical - CIAT, con el fin de implementar 
actividades de corto plazo (2019) del Plan Integral de Gestión de Cambio 
Climático del Sector PtGCCme. 
 
De acuerdo al desarrollo del citado convenio, como se demuestra en el Acta 
del tercer Comité Técnico Administrativo del Convenio anteriormente 
mencionado realizado el 20/09/2019, se ha ejecutado un 33% de las 
actividades planteadas. 
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Fuente: OAAS, memorando 2019072619 del 16/10/2019 

 
 

Observación OCI: La OAAS Participar en la 
implementación de Políticas de Adaptación y mitigación al cambio climático . 
 
Recomendación OCI: Si bien es cierto que la OAAS realiza actividades de 
implementación de políticas para mitigar el cambio climático, la OCI en su Rol 
de Asesor, recomienda que se realicen por parte de la OAAS acciones 
pertinentes para impulsar el cumplimiento de las actividades programadas en 
el convenio anteriormente mencionado puesto que a 20/09/2019 solo hay un 
cumplimiento del 33% de lo planeado y el convenio tiene fecha de terminación 
del 15/12/2019.  
 
Validación OAAS:7 En cuanto al cumplimiento del indicador del 33%, nos permitimos 
aclarar lo siguiente: El porcentaje del 33% corresponde al porcentaje de lo ejecutado y 

                                            
7 Mediante Correo Electrónico del 28 de Octubre de 2019. 
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que está debidamente soportado con productos y/o entregables y que en el marco de la 
ejecución del convenio se vienen adelantando diferentes actividades que corresponden 
a un 47% adicional, así mismo, la OAAS está haciendo seguimiento detallado del Plan 
de Acción del Convenio con el propósito de garantizar el cumplimiento de los tiempos 
establecidos contractualmente”. 
 
Comentario OCI: La OCI mantiene la recomendación, dado que no cuenta con 
las evidencias de cumplimiento del 47% adicional que reporta la OAAS, 
adicionalmente la OCI realizará seguimiento a las acciones implementadas por 
la Oficina de Asuntos Ambientales y Sociales una vez se termine el periodo de 
ejecución del convenio de Asociaci6n GGC 428 de 2019  para verificar que se 
cumplió con el cronograma programado.  
 
9.4 Función 4: Coordinar la inclusión de las variables ambientales, 

sociales y de gestión del riesgo en los sistemas de información del 
sector minero-energético. 

 
Verificación OCI: La OCI evidencia que para el desarrollo de esta función, la 
OAAS dividió su actuar en dos estrategias, la primera estrategia consiste en 
recopilar información desde el año 2015 a la fecha, de las variables Socio 
Ambientales que han surgido de los diferentes actores del Sector Minero 
Energético dando como resultado, caracterización de Activos de 
información , Caracterización de Actores Clave de gestión del conocimiento , 
Modelo de datos sociales 

municipios en el marco de la 
Directorio de Datos para la caracterización de proyectos minero energéticos 

 
 
La segunda estrategia ha sido ejecutada en la vigencia 2019 y fue orientada a 
la sistematización de las variables en el marco del PIGCCME (Plan de Gestión 
integral de cambio Climático  Guía virtual Elaboración Planes CC V1.pdf y en 
la Plataforma tecnológica para la red de Conexiones en el módulo de 
caracterización de actores y Modulo de caracterización de activos de 
conocimiento. 
 
Observación OCI: La OAAS Coordinar la inclusión de 
las variables ambientales, sociales y de gestión del riesgo en los sistemas de 
información del sector minero-  
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9.5 Función 5: Promover en coordinación con las autoridades 

ambientales, el Ministerio del Interior, las autoridades territoriales, y 
el sector minero-energético, las estrategias, implementación, 
ejecución y evaluación de las Agendas Ambientales y las iniciativas de 
derechos Humanos. 

 
Verificación OCI: La OCI logró evidenciar que la OAAS en conjunto con los 
demás actores del Sector Minero Energético y de acuerdo a los Lineamientos 
del Plan Nacional de Desarrollo 2018  

 mediante mesas de trabajo realizada en MME y sus 
entidades Adscritas y El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, donde 
se identificaron las diferentes acciones de trabajo conjuntas, se aportaron 
elementos para la elaboración del Reglamento Operativo de la agenda y se 
hicieron propuestas para ser revisadas en los planes de Acción. 

 
Fuente: OAAS, memorando 2019072619 del 16/10/2019 
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Fuente: OAAS, memorando 2019072619 del 16/10/2019 

 
 
 

 
 

Fuente: OAAS, memorando 2019072619 del 16/10/2019 
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A su vez, fue analizado el impacto que generan las zonas de protección y 
desarrollo de los recursos naturales renovables y del medio ambiente 
establecidas mediante la resolución 1814 de 20158, en conjunto con la 
Corporación Autónoma Regional del Centro de Antioquía  CORANTIOQUIA. 
 
Con el apoyo de Parqués Nacionales  PNN se han realizado reuniones para 
elaborar instrumentos técnicos para la incorporación de las áreas protegidas 
en los procesos de ordenamiento territorial y en la forma como articular 
dichas áreas al sector al sector minero energético. 
 
En lo relacionado con los derechos humanos, la OAAS ha participado y 
apoyado en los espacios realizados de formulación de Política de Pública en 
materia de DDHH donde el Ministerio de Minas y Energía tiene competencia.  
 

Fuente: OAAS, memorando 2019072619 del 16/10/2019 
 
Observación OCI: Promover en coordinación 
con las autoridades ambientales, el Ministerio del Interior, las autoridades 
territoriales, y el sector minero-energético, las estrategias, implementación, 
ejecución y evaluación de las Agendas Ambientales y las iniciativas de 
derechos Humanos  

                                            
8 Resolución 1814 del 2015  por la cual se declaran y delimitan unas zonas de protección y desarrollo de los recursos naturales renovables y del medio ambiente 

y se toman otras determinaciones 
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9.6 Función 6: Participar en coordinación con las autoridades ambientales 

competentes en la formulación de las políticas de prevención, 
mitigación y reparación de los daños ambientales asociados a 
proyectos minero-energéticos. 

 
Verificación OCI: Respecto a Formulación de Políticas de prevención, 
mitigación y reparación de daños ambientales la Oficina de Asuntos 
Ambientales y Sociales ha participado activamente en el Seguimiento y 

  
 
El Ministerio de Minas y Energía y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
sostenible suscribieron el Convenio Interadministrativo 345 de 2019, con el fin 
de diseñar un programa de sustitución de actividades mineras en el páramo de 
Santurban-Berlín y para diseñar un modelo de financiación que facilite la 
articulación de aportes y obtención de recursos con el objeto de lograr la 
sostenibilidad económica de la gestión ambiental del páramo en relación con 
las actividades mineras objeto de sustitución.  
 
La Oficina Asesora Jurídica realizó una propuesta para poder intervenir en el 
PCCC, por el sector de hidrocarburos, puntualizando la normativa legal vigente 
que requiere autorización de Ministerio de Cultura. 
 
El Ministerio de Minas y Energía participa en las reuniones del Comité 
Intersectorial de PCCC, con el fin de buscar recursos financieros para que se 
realicen los proyectos prioritarios del PCCC. 
 
Observación OCI: Participar en coordinación 
con las autoridades ambientales competentes en la formulación de las 
políticas de prevención, mitigación y reparación de los daños ambientales 
asociados a proyectos minero-energéticos  
 
9.7 Función 10: Participar en la formulación, diseño y ejecución de las 

estrategias del Uso Racional y Eficiente de la Energía (URE) y el 
fomento de las Fuentes no Convencionales de Energía. 

 
Verificación OCI: De acuerdo a las evidencias remitidas por la OAAS, y con 
base al convenio de Asociación GGC-428-2019, se está trabajando en la 
determinación de una línea base de consumo energético para los sectores de 
Hidrocarburos y Minería, con el fin de incluir metas de Eficiencia Energética 
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Sectoriales del (PROURE)9, para que las empresas pertenecientes a dichos 
sectores puedan acceder a los incentivos dispuestos por la nación. 
 
Dentro de las iniciativas para el departamento de la Guajira, la OAAS realizó el 
contrato GGC-525-2019, con un enlace territorial con el propósito de 
dinamizar todo el trabajo en torno a las energías renovables no 
convencionales en el departamento. 
 
El día 11 de septiembre de 2019 fue realizado un Taller de Energías Renovables 
no Convencionales, con las empresas que adelantan proyectos de dichas 
energías en ese departamento. 
 

 
Fuente: OAAS, memorando 2019072619 del 16/10/2019 

 
Observación OCI: Participar en la 
formulación, diseño y ejecución de las estrategias del Uso Racional y Eficiente 
de la Energía (URE) y el fomento de las Fuentes no Convencionales de 
Energía  

 
9.8 Función 11: Coordinar con el apoyo de las autoridades ambientales 

nacionales o territoriales, la solución a problemas de carácter 
ambiental que se presenten en el desarrollo de proyectos del sector 
minero-energético. 

 

                                            
9Programa de Uso Racional y Eficiente de la Energía  
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Verificación OCI: Para dar cumplimiento a esta función y según se puede 
evidenciar en los soportes adjuntos, la OAAS convoca y participa en reuniones 
de articulación y coordinación con las demás entidades, con el fin de realizar 
seguimiento al licenciamiento ambiental de los proyectos del sector minero 
energético, entre esas están: 
 

- Mesa de Seguimiento Técnico a Proyectos de interés Nacional 
Estratégico-PINES, realizada cada 15 días y es encabezada por la 
Presidencia de la Republica.  
 

 
Fuente: OAAS, memorando 2019072619 del 16/10/2019 

 

 
Fuente: OAAS, memorando 2019072619 del 16/10/2019 
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- Comité Asesor de la Planeación para la Transmisión-CAPT Ambiental, el 
se cual se realiza cada mes y es liderada por la Unidad de Planeación 
Minero Energética  UPME y la OAAS realiza el acompañamiento 
permanente.  
 

 
Fuente: OAAS, memorando 2019072619 del 16/10/2019 

 

 



                                 AUDITORIA PM-OAAS MME 
________________________________________________________________________________________________________________________ 

 

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

Oficina de Control Interno                                                                                               

                                                                               

Fuente: OAAS, memorando 2019072619 del 16/10/2019 
 

- Mesa de Alto Nivel del Sector de Energía, que se realiza cada 2 meses y 
es liderada por el Viceministerio de Energía y coordinada por la OAAS. 
 

 
Fuente: OAAS, memorando 2019072619 del 16/10/2019 

 
Fuente: OAAS, memorando 2019072619 del 16/10/2019 
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Observación OCI: Coordinar con el apoyo de 
las autoridades ambientales nacionales o territoriales, la solución a problemas 
de carácter ambiental que se presenten en el desarrollo de proyectos del 
sector minero- . 

 
9.9 Función 13: Monitorear y hacer seguimiento a los procesos de 

consulta previa del sector minero-energético e impulsar estrategias 
de coordinación en la materia con el Ministerio del Interior y las 
autoridades competentes. 

 
Verificación OCI: Para dar cumplimiento a esta función, la OAAS acompaña los 
siguientes procesos: 
 

- Consulta previa proyecto Yupka, en el marco de los trazados de las 
redes del grupo de energía de Bogotá. 

 
Visita, Sitios Sagrados del Pueblo Yukpa- agosto y septiembre 2019 - Valledupar- Cesar 
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Fuente: OAAS, memorando 2019072619 del 16/10/2019 
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- Test de proporcionalidad en cumplimiento de la sentencia 2012-00132 
proferida por el Tribunal Superior de Mocoa-Putumayo, en el marco del 
proyecto minero H16-09081  Concesión material de arrastre Rio Orito.  
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Fuente: OAAS, memorando 2019072619 del 16/10/2019 

 
- -04-2014, 

Refuerzo Suroccidental a 500Kv  Proyecto La Virginia   
 

 
Fuente: OAAS, memorando 2019072619 del 16/10/2019 
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Fuente: OAAS, memorando 2019072619 del 16/10/2019 

 
Observación OCI: La OAAS, cumple con la función Monitorear y hacer 
seguimiento a los procesos de consulta previa del sector minero-energético e 
impulsar estrategias de coordinación en la materia con el Ministerio del 
Interior y las autoridades competentes  
 
9.10 Función 14: Colaborar con la autoridad competente en la solución de 

conflictos y la formulación de estrategias de diálogo y concertación 
con las comunidades, en el desarrollo de las actividades del sector 
minero-energético. 

 
Verificación OCI: Para dar cumplimiento a esta función, fue suscrito el 
convenio interadministrativo 401-2019 entre el Ministerio de Minas y Energía, la 
Agencia Nacional de Minería y el Consejo Regional indígena del Cauca, con el 
fin de generar una ruta jurídica de protección territorial que contenga el 
análisis de las actividades de exploración y explotación de minerales que se 
desarrollan en los territorios de los pueblos indígenas que hacen parte del 
CRIC. 
 
Observación OCI: La OAAS, cumple con la función Colaborar con la autoridad 
competente en la solución de conflictos y la formulación de estrategias de 
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diálogo y concertación con las comunidades, en el desarrollo de las 
actividades del sector minero-energético  
 
Los resultados obtenidos en la verificación del desarrollo de las funciones 
relacionadas anteriormente, permiten determinar que la Oficina de Asuntos 
Ambientales y Sociales cumple con las funciones asignadas El artículo 6 del 
Decreto 0381 de 201210 
 
Observación OCI: La Oficina de Asuntos Ambientales y Sociales, cumple con 
las funciones revisadas por la Oficina de Control interno que se encuentran 
asignadas en El artículo 6 del Decreto 0381 de 2012. 
 
Los resultados obtenidos anteriormente permiten determinar que el riesgo 
Que el área organizacional no cumpla las funciones legalmente establecidas

no se materializó, ubicándose en un nivel de riesgo Bajo, permitiendo 
determinar que el control aplicado fue Eficiente y que la gestión fue Efectiva. 
 
10. PROCEDIMIENTOS 
 
10.1 Actualización de Procedimientos OAAS en SIGME 
 
Riesgo Identificado: 

 
 
Control Identificado Verificar procedimientos documentados 
 
Criterio Normativo: Numeral 7.5 información Documentada, de la Norma 
Técnica Colombiana NTC - ISO 9001:2015, Sistemas de Gestión de la Calidad. 
Requisitos.  
 
Verificación OCI: Revisado el aplicativo SIGME, los procedimientos: 
Implementación de la Agenda Interministerial Intersectorial en Asuntos socio 

ambientales del Sector Minero Energético y 
 se observa 

que las versiones registradas documento anexos en PDF,  en el aplicativo 
corresponden a la versión 01, del 03 de Mayo de 2018 y Versión 01 del 19 de 
Junio de 2019,  información que coincide con la registrada en el campo Datos 
del Documento , Versión: V-1, Vigencia: 2018-05-03 
Implementación de la Agenda Interministerial Intersectorial en Asuntos socio 

                                            
10  
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ambientales del Sector Minero Energético  Versión: V-1, Vigencia: 2019-06-
Procedimiento para la Coordinación interinstitucional del Grupo de Gestión 

 Lo que indica que los procedimientos se encuentran actualizados 
en el aplicativo SIGME.  
 
Observación OCI: La información registrada en el SIGME, del documento 
Procedimiento para la Implementación de la Agenda Interministerial 

Intersectorial en asuntos socio ambientales del Sector Minero Energético, 
 

 
Los resultados obtenidos anteriormente permiten determinar que el riesgo 
Que no se cuenten con las versiones vigentes de los procedimientos en el 

SIGME , no se materializó, ubicándose en un nivel de riesgo Bajo, permitiendo 
determinar que el control aplicado fue Eficiente y que la gestión fue Efectiva 
 
10.2 Puntos de Control Procedimientos Gestión: 

 
Criterio Normativo: Articulo 2, Ley 87 de 1993, literal a). Proteger los recursos 
de la organización, buscando su adecuada administración ante posibles 
riesgos que los afectan. Artículo 2 literal f). Definir y aplicar medidas para 
prevenir los riesgos, detectar y corregir las desviaciones que se presenten en 
la organización y que puedan afectar el logro de los objetivos. 
 
Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano MECI 2014, 
adoptado mediante el Artículo 2.2.21.6.1, Decreto 1083 de 201511   
 
Riesgo Identificado: Que no se cuenten con mecanismos efectivos de control 
en el cumplimiento de las actividades establecidas en los procedimientos  
 
Control Identificado: Verificar procedimientos documentados.  
 
10.2.1 Procedimiento para la Implementación de la Agenda Interministerial 

Intersectorial en Asuntos Socio-Ambientales del Sector Minero 
Energético. 

 
Verificación OCI Procedimiento para la 
implementación de la Agenda Interministerial, intersectorial en asuntos Socio 
ambientales del Sector Minero Energético , con el fin de verificar la existencia 
de mecanismos de control relacionados con la ejecución de actividades 

                                            
11 Que incorpora el Decreto 943 de 2014, por el cual se actualiza el Modelo Estándar de Control Interno  MECI. 
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asociadas a la aplicación de este procedimiento a cargo de la Oficina de 
Asuntos Ambientales y Sociales, en el Ministerio de Minas y Energía. 
 
Este procedimiento se encuentra registrado en el aplicativo SIGME, con 
código: EP-P-39, Versión 01, del 03 de Mayo de 2018, tiene por objetivo 
Implementar la Agenda Ambiental Interministerial, suscrita en 2010 entre los 
Ministerios de Minas y Energía y de Ambiente y Desarrollo Sostenible bajo el 
principio de prevalencia de interés general, para la integración de acciones 
institucionales y trabajar conjuntamente en la preparación y el desarrollo de 
políticas, programas, acciones y regulaciones entre el Ministerio de Minas y 
Energía y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, con sus 

. 
 
Las siguientes son las tareas desarrolladas en el procedimiento anteriormente 
mencionado12. 
 

          

          
 

                                            
12 
https://sigme.minminas.gov.co/FSSIGME//docs/2018/5/81/procedimiento%20para%20la%20iimplementacion%20agend
as%20ambientales522018113802%20am%20%284%29.pdf. Consultado el 21/10/2019 

https://sigme.minminas.gov.co/FSSIGME/docs/2018/5/81/procedimiento%20para%20la%20iimplementacion%20agendas%20ambientales522018113802%20am%20%284%29.pdf
https://sigme.minminas.gov.co/FSSIGME/docs/2018/5/81/procedimiento%20para%20la%20iimplementacion%20agendas%20ambientales522018113802%20am%20%284%29.pdf
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En las anteriores tareas se evidencian los puntos de control críticos13 que 

ejemplo concreto a la actividad 7) Verificar los informes semestrales sobre 
los avances de las agendas interministeriales ante el Comité Operativo , En 
este caso es donde entra la etapa del reproceso en el flujograma, indicando 
que la actividad debe tener inspección o criterio de comprobación antes de 
que pueda continuar a la siguiente actividad, en el procedimiento corresponde 
a Aprobar informes , pues esta depende del cumplimiento de la anterior 
actividad. 
 
Observación OCI: En el flujograma del Procedimiento para la Implementación 
de la Agenda Interministerial Intersectorial en asuntos socio ambientales del 
Sector Minero Energético , se logra evidenciar que hay puntos de control e 
indicadores construidos por la Oficina de Asuntos Ambientales y Sociales que 
permitan medir la correcta revisión y aprobación de los informes Semestrales 
de las Agendas Sectoriales.  
 
Observación OCI: El área responsable del Procedimiento para la 
Implementación de la Agenda Interministerial Intersectorial en asuntos socio 
ambientales del Sector Minero Energético , realiza la autoevaluación de los 
resultados de la gestión y la medición de la efectividad de los controles 
establecidos en el cumplimiento de la meta asignada a la Oficina de Asuntos 
Ambientales y Sociales: Fortalecer la integración de las actividades del sector 
minero energético en la planificación ambiental y el ordenamiento territorial14. 
 
Para la consolidación de este objetivo realiza los documentos de Gestión 
correspondientes, dando cumplimiento con el indicador: Informes de gestión 
de desarrollo de la agenda interministerial MADS - MinMinas elaborados 15. 
 
Los resultados obtenidos anteriormente permiten determinar que el riesgo 
Que no se cuenten con mecanismos efectivos de control en el cumplimiento 

de las actividades establecidas en los procedimientos , no se materializó, 
ubicándose en un nivel de riesgo Bajo, permitiendo determinar que el control 
aplicado fue Eficiente y que la gestión fue Efectiva 

                                            
13El termino punto de control se refiere a decisiones importantes que deben ser tomadas en ese punto del 
procedimiento, uno en el que la calidad del producto puede ser afectada adversamente, definición tomada de Guía 
Para la elaboración y Control de Documentos del Sistema Integrado de Gestión Institucional del Min Salud. 
https://www.minsalud.gov.co/Documentos%20y%20Publicaciones/SIG-
G01%20Gu%C3%ADa%20para%20la%20elaboraci%C3%B3n%20y%20control%20de%20documentos%20del%20SIGI.pdf 
 
14 Plan de Acción OAAS  Vigencia 2019 
15 Plan de Acción OAAS  Vigencia 2019 
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11. VARIABLES ANALIZADAS  
 
Con base en la evaluación realizada, la Oficina de Control Interno determinó la 
Eficiencia del control establecido para el cumplimiento de las 12 variables 
analizadas, la valoración del riesgo inherente y la Efectividad de la gestión 
realizada, cuyo resultado es el que se muestra en el siguiente cuadro 
resumen.  
 




